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Además de las decisiones sobre las que ya se informó en comunicado anterior de la misma fecha, la Corte Constitucional en sesión de la Sala Plena celebrada el 17 de octubre de 2007, adoptó la siguiente decisión: 





EXPEDIENTE D-6820	-	SENTENCIA C-860/07


	Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño





1.	Norma acusada





LEY 863 DE 2003


(diciembre 29)


Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el saneamiento de las finanzas públicas.





ARTÍCULO 19. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo  555-2:


 


"Artículo 555-2. Registro Unico Tributario - RUT. El Registro Unico Tributario, RUT, administrado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su inscripción.


 


El Registro Unico Tributario sustituye el Registro de Exportadores y el Registro Nacional de Vendedores, los cuales quedan eliminados con esta incorporación. Al efecto, todas las referencias legales a dichos registros se entenderán respecto del RUT.


 


Los mecanismos y términos de implementación del RUT, así como los procedimientos de inscripción, actualización, suspensión, cancelación, grupos de obligados, formas, lugares, plazos, convenios y demás condiciones, serán los que al efecto reglamente el Gobierno Nacional.


 


La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales prescribirá el formulario de inscripción y actualización del Registro Unico Tributario, RUT.


 


PARÁGRAFO 1o. El Número de Identificación Tributaria, NIT, constituye el código de identificación de los inscritos en el RUT. Las normas relacionadas con el NIT serán aplicables al RUT.


 


PARÁGRAFO 2o. La inscripción en el Registro Unico Tributario, RUT, deberá cumplirse en forma previa al inicio de la actividad económica ante las oficinas competentes de la DIAN, de las cámaras de comercio o de las demás entidades que sean facultadas para el efecto.


 


Tratándose de personas naturales que por el año anterior no hubieren estado obligadas a declarar de acuerdo con los artículos  592, 593, 594-1rrespondiente año gravable adquieren la calidad de declarantes, tendrán plazo para inscribirse en el RUT hasta la fecha de vencimiento prevista para presentar la respectiva declaración. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de registrarse por una calidad diferente a la de contribuyente del impuesto sobre la renta.


 


La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se abstendrá de tramitar operaciones de comercio exterior cuando cualquiera de los intervinientes no se encuentre inscrito en el RUT, en la respectiva calidad de usuario aduanero.


 


PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los responsables del Impuesto sobre las Ventas pertenecientes al Régimen Simplificado que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley no se hubieren inscrito en el Registro Unico Tributario, RUT, tendrán oportunidad de inscribirse sin que haya lugar a la imposición de sanciones, antes del vencimiento de los plazos para la actualización del RUT que señale el reglamento.





ARTÍCULO 36. INFORMACIÓN EN MATERIA ADUANERA. Los datos contenidos en las declaraciones aduaneras de importación y exportación, así como en las de impuestos al consumo y participación departamental no están sometidos a reserva alguna.





2.	Problemas jurídicos planteados


Le corresponde a la Corte resolver (i)  si el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, que modificó el artículo 555-2 del Estatuto Tributario, en los apartes acusados, vulnera o no lo establecido en los artículos 150, numeral 19, literales b) y c), 189, numeral 25 y 136, numeral 1 de la Constitución Política, por ocuparse de asuntos relacionados con el comercio exterior, el régimen aduanero, cuya regulación no corresponde al Congreso mediante ley ordinaria, sino al Gobierno Nacional a través de decretos que desarrollen leyes marco; y (ii)  si el no someter a reserva alguna los datos contenidos en las declaraciones aduaneras de importación y exportación  y demás documentos a que se refiere el artículo 36 de la Ley 863 de 2003, desconoce o no  el artículo 74 de la Carta Política. 





3.	Decisión


Primero.- Declarar exequible, por los cargos analizados, la expresión “los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros” contenida en el inciso primero del artículo 555-2 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003.


Segundo.- Declarar exequible, por los cargos analizados, la expresión “… el Registro de Exportadores y …”, contenida en el inciso segundo del artículo 555-2 del estatuto tributario, adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003.


Tercero.- Declarar exequible, por los cargos analizados, el inciso final del parágrafo segundo del artículo 555-2 del Estatuto tributario, adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, que dice: “La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se abstendrá de tramitar operaciones de comercio exterior cuando cualquiera de los intervinientes no se encuentre inscrito en el RUT, en la respectiva calidad de usuario aduanero”. 


Cuarto.- Declarar exequible, por los cargos analizados, las expresiones “Información en materia aduanera” y “… aduaneras de importación, exportación, así como en las…”, contenidas en el artículo 36 de la Ley 863 de 2003. 





Quinto.- Declarar exequible, por los cargos analizados, el artículo 36 de la Ley 863 de 2003. 





4.	Razones de la decisión


En relación con el primer problema jurídico que se plantea, la Corte señaló que las competencias atribuidas por la Constitución al Gobierno Nacional para regular ciertas materias de conformidad con las denominadas leyes marco, deben interpretarse de manera armónica con los preceptos que establecen el principio de legalidad de los tributos. En efecto, es claro que según lo dispone el artículo 150-19, literales b) y c) de la Constitución, tanto el régimen aduanero como el de comercio exterior quedan comprendidos dentro de las materias que han de ser reguladas a través del mecanismo compartido de elaboración normativa propio de las denominada leyes marco, que reservan al Congreso el señalamiento de reglas generales, objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional en el desarrollo de determinadas materias. A su vez, el Congreso conserva su competencia legislativa plena para tomar decisiones de política tributaria en relación con las actividades de importación y exportación. Al examinar el contenido de los segmentos normativos acusados del artículo 19 de la Ley 863 de 2003, la Corporación verificó su inequívoca naturaleza tributaria, al sustituir el Registro Nacional de Exportadores de Bienes y Servicios que existía anteriormente, por el Registro Unico Tributario (RUT) como requisito indispensable para tramitar operaciones de comercio exterior, dentro de la política de crear un instrumento para identificar, ubicar y clasificar a las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes y en general, de sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. De ninguna manera, el legislador invadió la órbita de regulación propia del ejecutivo, sino que por el contrario hizo uso de su potestad de configuración en materia tributaria, razón por la cual los apartes demandados del citado artículo 19, que modificó el artículo 555-2 del Estatuto Tributario, fue declarado exequible, por los cargos examinados. De otra parte, contrario a lo que sostiene el actor, el artículo 36 de la Ley 863 de 2003 no regula una cuestión de competencia del Gobierno Nacional, en desarrollo de lo establecido en el artículo 150-9, literales b) y c), como quiera que se refiere al derecho de acceso a los documentos públicos consagrado en el artículo 74 de la Constitución y por lo tanto, reservado al legislador, así tal regulación tenga incidencia sobre la materia del comercio exterior y el régimen aduanero. De igual manera, tampoco es de recibo el argumento adicional que sostiene la inconstitucionalidad del artículo 36 por no formar parte de una ley marco, toda vez que el trámite de las leyes marco no difiere del de las leyes ordinarias. Por consiguiente, también fue declarado exequible, por los cargos examinados, el artículo 36 de la Ley 863 de 2003.


5.	El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA, se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto relacionada con los argumentos de constitucionalidad del artículo 36 de  la Ley 863 de 2003. 








HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO


Vicepresidente 
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